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BüE núm. 98

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se
conceden 105 beneficios jiscales prt'vlsI05 en la Lt'y
1511986, de 25 de abril, a la Empresa ,,['nio Melal
Lurgiques d'Eslampacions de eataiur¡a, SOCl,'dad
Anónima Laborab,.

10111

Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia formulada por el representante de «Unia
Metal-Lurgiques d'Estampacions de Cataluña, Socied~d Anónima
Labora!», con código de identificación fiscal A-58042 l 10, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expedieme se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efeclOs
establece el Real Decrcto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Ollcial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneticios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administratiyo de
Seciedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
numero 3.008 de inscripción,

Este Ministcrio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

a) Bonrficación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesanos pa.,~ ~d transformaCIón
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anó",imas Laborales. asi
como las que tengan su causa en los actos de adaptacIón prevIstos
en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes
proYenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la redización de inversiones en activos fijos necesanos
para el desarrollo de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escr;¡ura d~

constitución. y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4.° del Real Dccreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmeme gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicic una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 28 de marLO de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anór,ima Laboral, en el
Inpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de c<:nstitu
ción de préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos tijas necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afcctos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

ORDEN de 28 de mar=o de 1988 por la que se
conceden 105 beneficios [scales previstos en la Lej'
15/1986, de 25 de abri. a la Empresa "Polipastos
Murex. Sociedad AnÓnima Laboral»"

Vista la instancia formulada por el representante de «Polipastos
Murex, Sociedad Anónima Labora!». con código de identificación
fiscal A-58077892, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
estable<:e el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987). sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.264 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1935), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Se<:retario de Estado de Hacienda.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesanos para la transformación
O adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

&rvicios de Almacenaje y Distribución. Sociedad Anónima»
(expediente M/1I9). NIF: A-28.138.l54. Fe<:ha de solicitud: 6 de
octubre de 1987. Ampliación en Pinto de una industria de trans
porte de productos.

«Compañía de Refrigeración Vedereca, Sociedad Anónima»
(expediente M/120). NIF: A-28.134.021. Fecha de solicitud: 8 de
octubre de 1987. Ampliación en Alcalá de Henares de una indus
tria de fabricación de frío comercial.

«Plásticos Henares, Sociedad Anónima» (expediente M/122).
NIF: A-28.264.828. Fe<:ha de solicitud: 20 de octubre de 1987.
Ampliación en Alcalá de Henares de una industria de transforma
ción de materias plásticas.

«Rótulos Roura, Sociedad Anónima» (expediente M/123). 1'llF:
A-08.246.399. Fecha de solicitud: 20 de octubre de 1987. Instala
ción en San Fernando de Henares de una industria de fabricación
e instalación de rótulos luminosos.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los SIguientes beneficios fiscales:

ciones y cuotas de los impuestos no satisfe<:hos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
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